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Constitución. En los demas casos, el Tribunal ha señalado que n,O .
existe un derecho a los recursos, que nazca autónomarnente de la
Constitución y que sólo existe el derecho a interponer los recursos
.que la ley reconozca y en la medida, en los casos y con el ~lcance

con que Ja ley les confIgure. Se trata, pues, de un derecho, que,
aunque pueda conectarse con el derecho fundamental que reconoce
el ano 24 de la Constitución, es de contenido legalmente configu·
rada. En relación con ello, la jurisprudencia de este Tribunal ha
puntualizado que el espíritu que informa el art. 24 de la Constitu
ción, y los derechos fundamentales en él reconocidos, exige: una
interpretación de los preceptos legales en que se señalen los
reqwsitos para inte~oner los recursos que ·no haga de ellos
obstáculos desproporcIOnados o carentes de fundamento, de forma
que sea imposible o muy dificil la reviSión de las resoluciones
judiciales. Se trata., por consiguiente, de ver de qué modo las líneas
generales de la doctrinajurisprudencialdel Tribunal Constitucional
que han quedado expuestas, es aplicable al caso que nos ocupa.
Para dejar el problema definitivamente cerrado convendrá respecto
de él hacer las siguientes puntualizaciones: 1.°) Se trata de recurso
promovido en asunto de índole civil; 2.°) Se trata .de recurso
contra sentencia dictada en un anterior recurso de apelación, de
suerte que no se pretende ya la revisión de una única sentencia.,
sino volver a recurrir un asunto ya examinado cfOr dos órganos
jurisdiccionales jerárquicamente enlazados; 3. ') El problema
surge concretamente por la interpretación dada a las disposiciones
transitorias de la Ley de Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil
en punto a los requisitos a cumplir en la formalización de los
recursos de casación existentes en la fase de transición de.una a otra
legislación.

Las consideraciones anteriores permiten sostener que la juris
prudencia de este Tribunal nacida en tomo a la revtsión de las
sentencias judiciales mediante la utilización de las vías de recurso
no es en este caso aplicable. Como se acaba de decir, y es de resaltar
ante todo, se trata de un caso en el que la sentencia recaída en
primera instancia fue objeto de revisión a' través de un recurso de
apelación y por tanto se trata ahora "de intentar un se~undo recurso.
Este segundo recurso. además, es un recurso de casaCIón. El recurso
de casación presenta unas características muy singulares, que hacen
de él un instrum~nto extraordinario, orgamzado por el legislador
no directamente en interés de las partes, como lo demuestra la
existencia del recurso de casación en interés exclusivamente de la
Ley, cuyo objetivo fundamental es el ·control .de la correcta
aplicación e interpretación de las leyes y la formación de un cuerpo
de jurisprudencia. Estos objetivos de carácter público, que se
encuentran presentes en el recurso de casación (aunque moderna
mente hayan quedado en algún modo desvaídos) otorga al lepsla
dor una plena libenad para la configuración de los reqUisitos
necesarios para la interposición del recurso, así como para articular
un especifico trámite de admisión de los mismos. El l~slador

establece v. gr. una cuantía mfnima para la interposición del
recurso o unos especiales requisitos de carácter formal, sin que ello
suponga mengua.de los derechos de los particulares, al encontrarse
estos subordinados al específico interés público al Que la institución
del recurso de casación también se dingc. Se sigue de ello que la
inrerpretación que la Sala Primera del 'rribunal Supremo haya
hecho de las antes citadas normas de transición, cualquiera que sea
su interna corrección y el juicio que puedan merecer, no violan -en
mi opinión- derecho de los particulares que pueda entenderse
entroncado o integrado en el derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva que reconoce y consagra el arto .24 de la Constitu-
ción. -

Madrid a 20. de junio de 1986.-Firmado: Luis Díez
Picazo.-Rubricado.

. Nación, Cf'lnlra determinados preceptos de la Ley 10/1982. de 24 de
noviembre, del Parlamento Vasco, Básica, de Normalización del
Uso del Euskera. Han sido parte el Gobierno Vasco, representado
por el Abogado don Pedro Jósé Caballero La"luibar, y el Parla
mento Vasco, representado por el Abogado Qon Cannelo Zsmalloa
AS,tigarraga y ponente el Muistrado don Antonio Truyo} Serta,
quien expresa el parecer del ~ribunal.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito registrado en este Tribunal Constitucional el 16
de marzo de 1983, el Abogado del Estado, en la representación que
ostenta, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 5,
6,8.3,9, 12, 13 Y 14 dela Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del
Parlamento Vasco, Básica de Normalización,del Uso del Euskera,
basado en las sigUientes alegaciones:

a) Arrancando de la legitimidad del propósito de normaliza
ción del uso del euskera y del postulado de obtener una conviven·

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad número
169/1983. Smtencib número 82/1986. de 26 de junio.

El Pleno· del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; Doña Gloria Begué Can
tón, don Angel Latorre Segura,.don Francisco Rubio Llorente, don
Luis-Díez Picaza y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Fernando García-Mon González-Reguerai,' don Carlos oe la Vega
Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero
Bravo-FeITer, don Jesús Leguina Villa y don Lujo; López Guerra
Magistrados, ha pronunciado "
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EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

.FALLO

Y, puesto que los motivos enunciados eran no sólo idóneos para
fundar el recurso según la normativa que se consideró de aplicación
sino también- perfectamente inteligibles en su propia enunciación,
DO puede sino aparecer desproporcionada y, por ello, incompatible
con la consecuencia normal del derecho· constitucional a·la tutela
judicial,...consistente en el acceso a un decisión sobre el fondo de las
pretensiones deducidas en el recurso, la denepción de la adrilisión
a trámite del mismo. basada en un defecto fortl'l2.l fácilmente
advertible y,·en su caso, reparable. El respeto al derecho reconocido
en el arto 24.1 de la c.E. y su valor preferente frente a cualquier
exigencia legal imponía en cambio al órgano judicial, aun en
ausencia de UD específico trámite legal de subsanación, como ya
sefial6 e'le Tribunal en la citada Sentencia 57/1985, de 29 de abril,
suplir oon una interpretación sencilla y segura, a la par que posible,
el imperfecto o erróneo cumplimiento de los requisitos del arto
1.720 de la L.E.C., asegurando así la primacía del mencionado
derecho fundamental. Por el contrario, la aplicación estricta y,
dadas las circunstancias, excesivamente formalista, de la causa legal
de inadmisión que en relación con aquel precepto establece el arto
1.729.4.° de la norma procesal-, vulneró el derecho constitucional a
la tutela judicial efectiva de los recurrentes, a los que es preciso
otorgar el amparo que solicitan.

SENTENCIA

en el recurso de inconstitucionalidad núm. 169/1983, interpuesto
por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la

Voto panicu/o.r que formula el Magistrado. don Luis
Diez·Pialzo a la Sentencia dictada'en el- recurso de
amparo núm. 121/1985.

.. La doctrina de este Tribunal sobre la posible existencia de un
derecho a recurrir las resoluciones judiciales, integrado o englobado
en los derechos fundamentales que reconoce el art. 24 de la

_Constitución, se ha producido en los siguientes sentidos.. Se ha
reconocido que existe un derecho a Que el condenado recurra la
sentencia recaída en el orden penal, por entender que' este derecho,
que reconocen el Convenio Europeo y el Convenio Universal de
Derechos Humanos, fonna pane integrante de nuestro· orden
constitucional en virtud de· lo dispuest~ en el arto 10 de la

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CüNSTlTU·
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Olorgar el amparo solicitado, por don Wenceslao Ríós TOITe y
dofla Maria Teresa Alonso.Buenaposada Hemández, y en conse
cuencia.:

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo, de 21 de enero de 1985.

2.° Reconocer a los recurrentes su derecho fundamenta! a la
tutela judicial efectiva.

3.° Retrotraer las actuaciones en el citado recurso de casación
numo 1.536/1984 al momento procesal inmediatamente anterior al
Auto anulado.

Publiquese en el «BoletÍn Oficial del 'útado•.

Dada en Madrid a veinte de junio de mil novecientos ochenta
y seis.-Firmado: Francisco Tomas)' Valiente.-Gloria ,Begué Can
tón.-Angel Latcrre Segura.-Francisco Rubio Llorente.:...Luis Díez~

Picazo.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero Bravo-Ferrer....Jesus l..eguina Villa.-Luis López Gue
rrera.-Rubricados.
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cia perfecta de las lenguas españolas hasta alcanzar un 'bilingüismo
espontáneamente aceptado en los territorios que cuentan con un
idioma propio y distinto del castellano, "ªeñalado en el «informe
sobre la enseñanza de las lenguas españolas y bilirigüismo» elab()..
rado por el grupo de trabajo creado por Orden de Educación y
Ciencia de 5 de abril de 1982, considera el Abogado del Estado que
no pueden compartirse plenamente los medios puestos por la Ley
impugnada al servicio del incontrovertible objetivo de potenciar
especialmente el uso del euskera, bien porque la ambigüedad de .
alguno de sus preceptos requiere precisiones interpretativas, bien
porque otros invaden ámbitos competenciales ajenos a la Comuni
dad Autónoma, bien, finalmente, porque en algún caso la citada
Ley incurre en ineonstitucionalidades materiales que resultan de no
haberse respetado las funciones Que, como lengua oficial del Estado
e idioma común de todos los españoles, desempeña el castellano.

·b) El arto 3.1 de la Constitución Española CCE.) singulariza·al
castellano frente a las demás lenguas españolas como la oficial del
Estado, añadiendo para ella- el deber de conocerla y el derecho a
usarla de todos los españoles. En cuanto a las demás lenguas
españolas, el arto 3.2 remite su eventual cooficialidad al Estatuto de
la respectiva Comunidad Autónoma. Los Estatutos, si embargo, no
abordan realmente una regulación material de la cooficialidad
lingüistíca, que, en lo que respecta al País Vasco, aparece diferida
a ulteriores ncrmas (art. 6.2 del E.A.P.Y.).

. Desde el punto de vista competencial la materia lingüística
tratada en el título preliminar de la C.E.,solo encuentra reflejo
explícito en el art. 148.1.17, que alude al «fomento de la cultura, de
la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la
Comunidad Autónoma»,. mientras que, del mismo modo, el
tratamiento de esta materia en el Estatuto del País Vasco, art. 6, se
sitúa en su título preliminar, sin que se recoja tampoco en el
titulo 1, «de las competencias del País Vasco», ninguna referencia
ji las que sobre la materia corresponden a la Comunidad Autó
noma. Ello significa, a juicio de la Abogacía .del Estado, que la
materia lingüística no fue atendida, como tal, por la C.E. para
diseñar el modelo de distribución de competenCIas, por lo que la
lengua no aparece como un título s~stantivo de competencia para
la Comunidad Autónoma, que legitime la invasión de ámbitos
competencjales correspondientes al Estado. Los preceptos estatuta
ri9s que desarrollan la previsión constitucional· relativa a la
cooficialidad están sentando un valor fundamental o criterio
inspirador de ~a ac't1;1a¡;:ión, .de .todos los poderes público~ de la
propIa Comurudad y tambIen del Estado, pero en el ámbIto cada
uno de ellos de sus respectivas competenCIas. Y aunque es cierto
que los distintos Estatutos habilitan a las Comunidades Autónomas
para determinadas actuaciones en relación a la materia· lingüística
-así el art. 6 del E.A.P.V~ señala q)Je corresponde a las Instituciones
de la Comunidad Autónoma garantizar el uso de ambas lenguas.
regular ~u carácter oficial y arbitrar y regular las medidas y medios
necesanos para asegurar su conocimiento-, tales habilitaciones se
c9rresponden con tit~os competenciales en los que no hay exclusi-
VIdad para la Com.umdad Autónoma. .

Asi, en cuanto a la garantía del uso de ambas fenguas y la
regulaCión de su carácter oficial, debe partirse de la doctrina
sentada por este Tribunal Constitucional en su Sentencia 6/1982,

. de 22 de febrero, según la que los deberes que las autoridades del
País Vasco tienen en virtud del art. 6.2 de su Estatuto (y la
Generalidad de Cataluña en virtud del arto 3.3.del Estatuto Catalán)
«no sustrae a los órganos del Estado la competencia exclusiva para
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos
los españoles en' el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de
los deberes constitucionales, entre los cuales. se encuentra. el de
conocer la lengua del Estado (3rt. 149.1.1 en relación con el arto 3.1
de la C.E.). El ejercicio ,de esta competencia ha de dar lugar
necesariamente a la promulgación' por el Estado de las nonnas
aplicables en la materia...». Por tanto, establecida la cooficialidad
de una lengua española distinta del castellano, se gen'eran un
conj.unto de derechos y deberes en materia lingüística que vinculan
a todos los poderes públicos y. en relación a los cuales la
competencia autonómica queda referida en el plano normativo al
desarrollo de la legislación estatal básica contemplada en el art.
149.1.1, de la CE. Y a la consiguiente actividad de gestión o
ejc:cución. E~ lo que c~)Dcretame~~ se. refiere al arbitrio y. r~ula
Clan de medidas y medios necesanos para asegurar el conOCImIento
de los idiomas de la Comunidad (inciso último del art. 6.2 del
E.A.P.V.), las competencias autonómicas a que se alude correspon
den a las señaladas en el arto 148.1.17 de la CE. y en los arts.' 10.17
Y 16 del Estatuto Vasco., Dejando de lado la enseñanza (art. 16), el
titulo competencia! adecuado no es otro que el referente a la
cultura, como corrobora el arto 3. 3 de la C.E. al identificar las
distintas modalidades lin$iiísticas de España como un patrimonio
cultural que ha de ser objeto de especial respeto y protección con
la consecuencia de que, en virtud de lo dispuesto en el arto 149.2
de la C.E., tampoco en este ámbito tiene la Comunidad Autónoma
competencia exclusiva. En, resumen,- cuando una detenninada

•
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regulaCi~n afecta a la materia linlfüística, las actuaciones de la
Comumdad Autónoma deberán ceñlrse a los ámbitos competencia.
les propios de aquélla, incurrien4o, de no ser así, en el vicio de
incompetencia..

, Pero además, en el caso de regulaciones autonómicas afectantes
a la materia lingüística y producidas en el ámbito de las competen
cias de la Comunidad, dicha regulación aparece sometida a un
d~ble límite, incluso s~ la .materia lingúísti~ se concibiese por sí
nusma como título atnbutlvo de competencIa para la Comunidad
Autónoma: a) la necesidad de_ respetar. la posible competencia
estatal de ordenación básica sobre el sector ordinamental de que se
trate (procedimiento y función pública. Derecho¡rocesal, expedi
ción de titulos académicos, etc.); b) la neee.sida de respetar los
límites constitucionales para el ejercicio de cualquier competencia
autonómica, aun las exclusivas en sentido estricto.

Por lo que a este último se refiere, es claro que el idioma aparece
como soporte primario de las relaciones sociales y, por ende, de las
jurídicas. Pero además la lengua constituye el medio instrumental
Indispensable para el ejercicio de ciertos derechos fundamentales:
Libertad de expresión, derecho a la educación, derecho a la tutela
judicial· efectiva ... Por eso las proclamaciones constitucionales y
estatutarias en materia de lengua no configuran sólo un valor social
sino que también articulan derechos y deberes subjetivos perfecta
mente individualizados y calificados como fundamentales en la
Sentencia 6/1982 y por el arto 5.2 de la Ley vasca impugnada. Surge
así una competencia estatal para regular fas condiciones básicas de
ejerciCio de tales derechos y deberes ex art. 149.1.1 de la C.E., que
alcanza a lo que podría llamarse· las grandes líneas maestras del
modelo lingüístico, materia de interés supracomunitario que se
dirige a asegurar la efectividad de los arts. 3.1 y 139 de la C.E.

Además, en relación con este último, el arto 14 de la C.E.,
interpretado a la luz de los textos internacionales que mencionan
expresamente la lengua entre las circunstancias eventualmente
determinantes de discriminación inconstitucional (art. 2 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, arts. 2, 26 Y27 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), de acuerdo
con el arto 10.2 de la C.E., constituye un límite material respecto al
ejercicio de la habilitación que el arto 3.2 de la e.E. confiere a los
Estatutos de Autonomía para regular la cooficialidad de otra lengua
española distinta del castellano. El criterio de vinculacióti más
intensa a las normas constitucionales determina que, conforme al
arto 3.1 de la C.E., sólo respecto del castellano quepa predicar, junto
al derecho a usarlo, el deber de conocerlo, lo que se fundamenta en
la singularidad de este idioma como común a todos los' españoles
y lengua oficial del Estado. Por ello, la calificación del euskera
como propia lengua del País Vasco (art. 6.1 del E.A.P.V.) ha de
entenderse en el sentido de tratarse del idioma peculiar y caracterís
tico de esa nacionalidad, pero no impide que, con un sentido
distinto, pueda. calificarse también al castellano como lengua
propia del Pueblo'Vasco, en cuanto que' común al resto de los que
integran la Nación española. Esta circunstancia diferencia sustan
cialmen.te el modelo constitucional español en materia lingüistica
de otros, como el suizo o el belga. en los que DO existe un único
idioma ofi~ial de todo el Estado, aproximándose más bien a los
supuestos de Austria o ftalia. Por eso· no cabe sostener que,
establecida la cooficialidad de una lengua española distinta del
castellano. la Comunidad Autónoma pueda establecer respecto de
aquella, junto al derecho a usarla, un deber de conocimiento
idéntico al previsto para el castellano en el arto 3.1 de la CE. y así
los Estatutos de Autonómía no consagran tal deber. Al encontrarse
previsto constitucionalmente éste sólo para el castellano, los
poderes públicos pueden presumir válidamente que todos conocen
dicha lengua, por lo que nunca puede taeharse de discriminatoria,
en el sentido del art. 14 de la C.E.,.la actuación de los poderes
públicos realizada sólo en castellano. En conclusión. el castellano,
Idioma de uso oficial también en las Comunidades Autónomas
donde exista otra lengua cooficial, nunca puede ser excluido, sin
peIjuicio del derecho individual de usar la lengua cooficia! y del
correlativo deber imputable a los poderes públicos como tales, pero
no a todos y cada uno de los servidores públicos.

e) De acuerdo con las señaladas alegaciones de ,carácter
general, el Abogado del Estado examina a continuación el conte
nido de cada uno de los preceptos impugnados de la Ley
vasca 10/1982.

Respecto al ano 5, que regula los derechos de los ciudadanos y
los deberes de los poderes públicos en materia lingüístiéa, se afinna
ante todo que invade la competencia estatal para fijar las condicio
nes básicas que garanticen la igualdad de todos los. españoles en el
ejercicio de los derechos y los deberes constitucionales, sin discutir
la constitucionalidad material de su contenido. Más específica
mente, los núms. 2.a), y 3 de dicho artículo, cuyos contenidos
normativos tampoco se discuten,' tienen como destinatarios a
poderes públicos enteramente ajenos a la competencia legislativa
autonómica, sin que pueda admitirse que la incidencia en materia
lingüística,constituya título que)egitime actuaciones nonnativas de
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la Comunidad Autónoma qu excedan de los ámbitos competencia
les constitucional y estatutariamente atribuidos a aquélla, que no
incluyen la regulación de los óIJBDos periféricos de los poderes
públicos estatales sitos en el temtorio de"la Comunidad.

. El an. 6.1 reproduce el vicio de incompetencia que acaba de
señalarse, pues corresponde a la competencia estatal detenninar las
Consecuencias de la cooficialidad del euskera -en cuanto a las

. relaciones que se entablen con la propia Administración estatal.
Además. la complejidad de extender a la totalidad de la Adminis-
tración Pública las CQnsecuencias de la 'cooficialidad del euskera
plantea problemas jurídicos de suficiente consistencia para justifi
car que. en ejercicio de "la competencia estatal reflejada en el
arto J49.1.18 de la C.E. se aborde, con el carácter de bases comunes
a todas las Administraciones, el tratamiento de los idiomas
cooficiales en los territorios respectivos. sin peIjuicio de la antici
pada regulación de la materia respecto de la Administración
autonómica, que no excluye la necesaria sumisión ·a la básica
cuando explícrtamente aparezca promulgada. .

El ano 6.2, junto a este vicio de incompetencia, incurre· también
en inconstitucionalidad material por razón de su contenido, pues la
posibilidad de utilización de una única lengua oficial por parte de
los ~eres' públicos,por acuerdo de las partes concurrentes,

. sigIllfica la exclusión en tales casos de un .idioma de uso oficial en
la Comunidad Autónoma, que no puede quedar sometida al
principio dispositivo, máxime cuando el procedintiento así trami

, lado puede afectar a nuevos interesados o surtir efecto fuera del
ámbito de la Comunidad.

Este vicio de inconstitucionalidad es aún más claro respecto del
último inciso del mismo precepto, que atribuye, a falta de acuerdo
entre las partes, la facultad de eleCf...ión de la lengua a utilizar a .
quien inició el procedimiento, pues; aparte de contradecir lo que
ocurre en -otros ordenamiéntos, donde la facultad' de elección
corresponde al demandado, potencia los eventuales efectos discri
minatorios de la elección de la lengua, aumentando las posibilida.
des de que esa facultad de opción se emplee como «arma» procesal.
Pero, sobre todo, la posibilidad de que una de las partes llegue a
forzar la tramitación del expediente con exclusión del castellano, en
c~nto que permite imponer un d,eber individualizado de conoci
mIento del euskera, vulnera los ans. 14 de la C.E. y 6.3 del
E.A.P.V., 'sin que pueda estimarse suficiente para eliminar la
restricción el «derecho de las panes a ser infonnadas en la lengua
que deseen».

En el ano 8.3 se aprecia un doble motivo de inconstitucionali
dad. La regulación del empleo de lenguas cooficiales distintas del
castellano en las actuaciones de las Corporaciones.Loca1es compete
a la Comunidad Autónoma, a tenor del an. 10.4 del E.A.P.V. y
como se reconoce en el preámbulo del Real Decreto 1111/1979.
Pero esa competencia ·autonómica queda delimitada por·la compe~
tencia estatal básica consignada en el núm. 18 del art. 149.1 de la
C.E. La exclusión del uso del castellano «en razón de la determina
ción sociolingüística del municipio» es contraria a la condición del
castellano cómo idioma de uso oficial por todos los poderes
públicos del Estado. En sesundo término, dicha exclusión vulnera
lo dispuesto en los arts. 14 de la·C.E. y 6.3 del E.A.P.V., pues los
derechos en materia linfÚística, como verdaderos derechos funda
mentales, no pueden pnvarse de contenido y efectividad, diluyén~
dolos en la consideración de nuevos valores sociales a los que se
niega exigibilidad por pane de los sujetos individuales titulares de.
los mismos.

El an. 9, cuya constitucionalidad material no se discute, incurre
en un manifiesto vicio de incompetencia, pues se adentra en una
regulación característicamente propia del Derecho procesal, mate·
ria sobre la que el numo 6 del arto 149.1 dé la C.E. consagra la
exclusiva competencia estatal, sin que la salvedad referida a «las
nonnas procesales que se deriven de las especialidades del derecho
sustantivo y de la oIJ8nización propia del País Vasco» (art. 10.6
del E.A.P.V) sean aplicables a este punto, independiente tanto del
derecho sustantivo que se esté actuando judicialmente como del
ámbito autoorganizatorio de la Comunidad. El art. 9.3 de la Ley
impu~ada, que por sí sólo no se di~ute, lejos de salvar la
constitucionalidad de los dos números anteriores del precepto,
supone una palmaria aceptación del legislador vasco de su incom
petencia para regular «1a nonnalización del uso del euskera en la
Administración de Justicia en el País Vasco», que sólo puede
promover de acuerdo con los correspondientes órganos estatale:s.

El ano 12.1, en cuanto Que atribuye al Gobierno -vasco, se
entiende- la regulación de las -condiCIones para la obtención -y
expedición del título de traductor jurado entre las dos lenguas
oficiales, resulta -contrario al ano 149.1.30 de la C.E., como se
deduce de las Sentencias de este Tribunal de 13 de febrero y 22 de
diciembre de 1981 y de 22 de febrero de 1982, ya que la
Comunidad Autónoma viene a autoatribuirse unas competencias
normativas referidas precisamente a las condiciones de obtención
y expedición de un título académico y profesional. En cuanto al
núm. 2 de este arto 12, nada se objeta a la creación de un servicio
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oficial de traductores de la Comunidad Autónoma, siempre que, en
conexión con el número anterior, quede integrado por quienes,
junto a los -demás requisitos Que se establezcan, ostenten el título
de traductor jurado entre las dos lenguas con arreglo a las
condiciones que establezca la respectiva regulación estatal. .

El ano 13tesWta inconstitucional, por incompetencia, en
cuanto se refiere a los, poderes públicos en la Comunidad Autó
noma y no de la Comunidad Autónoma, por las razones ya
señaladas.

Finalmente, en cuanto al an. 14, aparte de sentarse la necesidad
de concretar. su ámbito de aplicación a los poderes públicos de la
Comunidad, ha de ip.terpretarse sin perjuicio de las competencias
básicas que los núms. 1 y 18 del arto 149.1, en relación con el
arto 23.2 de la C.E., atribuyen al Estado.

Específicamente en cuanto al arto 14.2, no es inconstitucional
gue, -en virtud de la relación· de supremacía especial en Que el
funcionario público se encueIl.tra respecto de la Administración, se
imponga un deber individual de bilingUismo para el acceso a la
función pública o el desempeño de la misma en las plazas propias
de la Comunidad Autónoma. Sin embargo, la constitucionalidad
del precepto -o, si se prefiere, de la aplicación del mismo- queda
supeditada a un criterio de razonabilidad y J;lroporciohalidad en la
eXIgencia del ~ilingüismo, desde laperspeetIva de lo dispuesto en
los Ins. 23.2, 139.1 y )49.1.1 de la C.E.

Para tenninar, el Abogado del Estado se refiere a la disposición
adicional tercera de la Ley vasca 10/1982, Que, en cuanto a lo
dispuesto en los arts: 6, 8, 11, By 14, indica que el Gobierno
Vasco promoverá., «de acuerdo con los órganos competentes», la
adopción de las medidas tendentes a la progresiva nonnalización
del uso del euskera en la Administración del Estado o en la
Comunidad Autónoma del 'País Vasco. Esta disposición no condi
ciona la naturaleza de normas inmediatamente aplicables de los
3rts. 6, 8, 13 Y 14, objeto del recurso, por lo que no salva la
inconstitucionalidad de tales preceptos en 10 que concierne al vicio
de incompetencia, sino que más bien aparece como un reconoci
miento por el Parlamento Vasco de su propia incompetencia.

Por todo ello, el Abo~do del Estado solicita la declaración de
inconstitucionalidad de los arts. 5,6, 8.3, 12, 13 Y 14 de la Ley
10/1982, de 24 de noviembre, del Parlamento Vasco.

2. Por providencia de 23 de marzo de 1986; la Sección Tercera
del Pleno de este Tribunal· Constitucional admitió a trámite el
recurso de inconstitucionalidad y, confonne a lo prevenido en el
arto 34.1 de la WTC, dio traslado de la demanda al Congreso de
los Diputados, al Senado, al Parlamento y al Gobierno Vascos, al
objeto de que, en el plazo de quince días, pudieran personarse en
el procedimiento y fonnular las alegaciones·que ~timasen oportu~
nas. .

3. El 20 de abril de 1983, el AbogadQ don Pedro José
Caballero Lasquibar, en nombre del.Gobierno Vasco, formuló las
siguientes ale.gaciones:

a) Con abundante cita de opiniones doctrinales y periodísti
cas, entre las que inclur.e ·la del «lnfonne sobre la enseñanza de las
lenguas españolas y bilingüismo» elaborado por la Comisión de
Expenos, creada por Orden del Ministerio de Educación y Ciéncia,
a 'que se refiere también el Abogado del Estado, la representación
del Gobierno Vasco critica la pretensión de aquél de que el deber
de conocimiento del castellano excePcione en ,realidad la normali
zación del euskera, al' interpretarlo de tal manera que supone una
barrera· infranqueable para la misma. A continuación, y sobre la
base de un estudio sobre la situación real del euskera encargado por
el Gobierno Vasco, pone de relieve la situación diglósica del mismo
como hecho social minoritario, fragmentado. y desestrueturado en
la Comunidad Autónoma del País Vasco, realidad que debe ser
teni~ en cuenta a la hora de determinar la constitucionalidad de
las normas impugnadas, máxime cuando en el planteamientD del
Abogado del Estado se pretende oponer el deber de conocimiento
del castellano al principio de igualdad de ambas lenguas (an. 14 de .
la C.E. y 6.1 del E.A.P.V.). Asimismo destaca la intención de los
parlamentarios vascos de superar esa situación de marginación y
diglosia y el alto grado de consenso alcanzado. en el Parlamento
para la aprobación de dichas normas.

b) El arto 14 de la C.E., interpretado conforme a lo dispuesto
en los ans. 2.1 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos de 1966 y en el ano 14 del Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Funda
mentales, ·como quiere el ano 10.2 de la C.E., proscribe cualquier
tratamiento discnminatorio por razón de la le:ngua. Ello significa
que cualquier interpretación jurídica o consecuencia de hecho que
se derive de la interpretación del «deber ·de conocimiento del
castellano» .en el sentido de discriminar.el derecho al uso del
euskera es abiertamente inconstitucional, cQmo lo. sería cualquier
actuación o planteamiento jurídico que impidiera que, a través de
medidas de fomento, el euskera se colocarc1, como lengua ambien~

tal, en pie de igualdad, efectiva y real, con el ,castellano. Por ello no
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es admisil:?le, como alega el Abogado del Estado, que, en virtud del
deber de conocer el castellano y de la consiguiente presunción de
que todos conocen dicha lengua, la actuación de los poderes
p'úblicos realizada únicamente en castellano nunca puede tacharse
de discriminatoria en el sentido del art. 14 de la CE•• o que el
castellano nunca puede ser excluido como idioma de uso oficial.
mientras que, al carecer de fundamento constitucional el deber de
conocer cualquier otra lengua, no cabe presumir válidamente que
dicha lengua baya de conocerse en el territorio de la Comunidad
Autónoma 'donde se baya establecido su cooficialidad y que la
actuación de los poderes públicos realizada únicamente en esa
lengua podrá ser estimada discriminatoria. Esta interpretación es
contrana al principio de igualdad e impide la finalidad de cualquier
política de bilingüismo. Por lo demás,. el mismo argumento se
vuelve contra quien lo propone, pues si de la oficialidad de la
lengúa es licito concluir que debe ser conocida, con igual razón
tampoco seria ilegal o inconstitucional una actuación hecha sólo en
euskera. al amparo del arto 3.2 de la C.E. No cabe decir. por tanto,
que el castellano nunca puede ser excluido. pues si un ciudadano
se diRge a los poderes públicos en euskera excluye, en el ejercicio
legítimo de su derecho, el uso del castellano, lo mismo que si se
diri$e en castellano. Esta es la lógica de la libertad que, al proteger
al CIUdadanO para que realice opciones, implica la protección del
derecho a optar y la protección Jurídica de su opción. Si el idioma
es el vehículo fundamental de las relaciones sociales. en un país con
dos idiomas oficiales lo dos son vehículos válidos -social y ~

jurídicamente- para mantener todo tipo de relaciones·y no sólo en
el ámbito privado. sino también en el ámbito público. El principio
de igualdad supone la proscripción de cualquier aetltud que
mantenga o propicie la situación diglósica del euskera y al derecho
subjetivo de los ciudadanos a optar por un idioma u otro debe
corresponder: por parte de los poderes públicos, el correlativo deber
de mantener la relación social en el idioma elegido, pues una
práctica contraria sería discriminatoria, a lo que se opone el
arto 6.3 del E.A.P.V., del que se deduce que nadie puede ser
discriminado por utilizar el euskera, como el castellano, y una
forma de discriminación la constituye el que los poderes públicos
no mantengan en euskera una relaCIón iniciada en euskera por el
ciudadano.

De igual manera. y con apoyo en el texto' constitucional
(preámbulo, art, 3.3, 3rt. 148,1.17) constituye una forma de diScri
minación no poner los medios necesarios para que una lengua
minoritária. que se encuentra en situación diglósica, sea hablada,
leída y escrita por todos, pues de la oficialidad de una lengua deriva
necesariamente que nadie pueda alegar su desconocimiento. El
principio de no discriminación por razón de la lengua. unido al
principio de oficialidad y a los deberes de los poderes públicos
definidos en los arts. 9.2 de la C.E. y del E.A.P.V. y explicitados en
el arto 3.3 de la C.E. por referencia a la len~ua, obligan a los poderes
públicos a adoptar las medidas necesanas, a fin de asegurar el
conocimiento del. euskera y. crear las condiciones-que permitan
llegar a su igualdad plena en cuanto a los derechos y deberes de los
ciudadanos en cuanto al uso de las lenguas oficiales. El fonnato de
ambas (art. 6.2 del E.A.P.V.) significa promover la igualdad real de
las mismas. En este sentido se han inscrito múltiples recomenda
ciones y directivas _del Consejo de Europa y resoluciones del
Parlamento Europeo. .

c) Sin negar el deber de conocimiento del castellano. que
también existe en. relación· con las demás lenguas españolas en
cuanto oficiales -y si así no se señala expresamente en eI'E.AP,V.
respecto del euskera es por una razón de mera oportunidad política,

- derivada de la situación real de esta lengua-la cooficialidad de esas
otras lenguas españolas supone el derecho de los ciudadanos a que
no se les imponga una relación con los poderes públicos en
castellano, así corno que las relaciones juridicas mantenidas en
aquéllas tienen la misma validez que las mantenidas en castellano.
Las dos 'lenguas oficiales tienen el mismo valor jurídico en la
adopción de las leyes y demás actos juridicos de los poderes
públicos. . i

A diferencia de otros Estados como- Suiza a Bélgica, que
maI\tienen un estatuto linguístico territorial•.en el último caso,
considerado no discriminatorio por la Sentencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos de 23 de febrero de 1968, otros
Estados mantienen un estatuto personal, en cuanto que se permite
a los ciudadanos emplear su lengua y manifestar su cultura en
cualquier parte del país. El arto 3.2 de la C.E, rechaza claramente
el sistema de estatuto. personal, por lo que nos encontramos,
siquiera por exclusión, ante un sistema de estatuto territorial, sin
que la Ley vasca llegue al planteamiento belga o suiZo. La
cooficialidad en el uso de las lenguas no deriva de esta .Ley, sino
directamente del arto 3.2 de la CE. y determina obligaciones para
todos los poderes públicos en la Comunidad Autónoma con dos
lenguas oficiales no sólo para los poderes públicos de la Comunidad
Autónoma.

23

El alcance· de la cooficialidad es remitido por la Constitución a
los Estatutos de Autonomía; que son leyes orgánicas que vinculan
a todos los poderes públicos y no sólo a los de la Comunidad
Autón.oma La materia lingüística es, en este sentido, contra lo que
alega el Abogado del Estado, plenamente estatutaria. La fónnula
constitucional del art. 3.2 de la C.E. «de acuerdo con sus Estatu~'

tos» viene a significar que son los Estatutos de Autonomía las leyes
a través de las cuales se regula el alcance de la cooficialidad y, en
el caso vasco, que son sus instituciones comunes (art. 6.2 del
E.A.P.V.) las que determinarán las medidas progresivas que se
acomoden en cada caso a la diversidad sociolingúistica del País
Vasco. La Constitución, por tanto. remite al Estatuía de Autono
mía, además de las medidas de fomento, -la regulación de las
medidas reguladoras de la cooficialidad. El único apoyo constitu~

cional,del arto 6 del E.A.P.V. no es, pues, el arto 148.1.17. pues la
competencia del País Vasco para regular la cooficialidad deriva
directamente del arto 3.2 de la CE. En consecuencia, el alcance de
la cooficialidad es:, por imperativo constitucional, materia propia
de las Comunidades Autónomas, que sólo encuentran en su
determinación los límites materiales que establece la Constitución.
con carácter general, y los que puedan encontrarse en el Estatuto de
Autonomía. Las medidas ~ue las Comunidades Autónomas esta
blezcan para regUlar la cooficialidad vinculan por ello a todos los _
poderes públicos radicados en su territorio. incluso los estatales. Y
esto no es un caso aislado, pues en alguna ocasión el Tribunal
Constitucional ha reconocido (Sentencia de S de noviembre de
1981) la obligación de poderes públicos estatales de ejecutar una
decisión adoptada por una Comunidad Autónoma en ejercicio de
suu competencias. La Ley impugnada no altera, por esta razón, el
sistema de distribución. de competencias.

De la misma manera, no cabe basar com~tenciaestatal alguna
en el arto 149.1.1 de la CE" pues no es poSIble alegar vinculación
a lo que no existe, aparte de que en base a dicho titulo el Estado
no puede pretender regular las medidas de fomento que tienen por
finalidad generar las condiciones de hecho que pennitan lograr la
plena. real y efectiva igualdad: Tampoco cabe alegar título estatal
porque al regular la materia idiornáti,a se efecten derechos como
el de la educación o la libre expresión o la tutela judicial efectiva,
pues la materia dominante es el idioma, criterio dominante al que
remite el Tribunal Constitucional para determinar el título compe-
tencial. ,

d) Sobre la base de las anteriores consideraciones se opone ·el
representante del Gobierno Vasco a las pretensiones de inconstitu~
cionalidad de los diferentes preceptos impugnados de la
Ley !O!1982. . >

Por lo que se refiere al arto S, éste se :limita a establecer el
significado y alcance de la cooficialidad y, más en concreto, del uso
del euskera. explicitando su apartado 3 los deberes que al respecto
derivan de los arts.9.2 de la C.E. y 6.2 del EAP.V. para los
poderes públicos que actúan en el territorio· de la' Comunidad
Autónoma, todos los cuales resultan vinculados,' por dicha nonna
en virtud de la remisión que se contiene en el. art. 3.2 de la C.E.
a la regulación autonómica de la materia y que sanciona el art. 6.2
del E.A.P.V., sin que quepa alegar vindicatio potestatis ex,
arto 149.1.1 de la C.E., sin demostrar que existe violación del
principio de igualdad.

Por las mismas 'ratones no es inconstitucional el arto 6 de la Ley
10/1982. Pero, además, tampoco- el núm. 2 de este articulo incurre
en inconstitucionalidad material al permitir la tramitación del·
expediente en una sola de las lenguas oficiales por acuerdo de las
partes- o, en su defecto, según lo que disponga el promotor del
procedimiento, pues la posible exclusión· del castellaJ;lo que de ello.
resulte, na. eS dIscriminatoria, siendo también el euskera lengua
oficial en el País Vasco· y teniendo, por ello, la- misma yalidez
jurídica la manifestación de voluntad de los ciudadanos y de los
poderes públicos en·una como en otra lengua, aparte de que la
utilización exclusiva del euskera no,puede convertirse nunca en un
arma procesal o producir indefensión o inseguridad jurídica, ya que
ello debe hacerse, como señala el propio precepto, «sin perjuicio del
derecho de las partes a ser infonnadas en la lengua que deseen»,
bien entendido que.. la alusión a las <<¡)artes» comprende a cualquier
interesado y que el derecho a ser infonnado en la lengua que se
desee comprende no sólo la actuación del órgano competente, sino
también del promotor o demandante. Por último, este arto 6
tampoco infringe lo dispuesto en el arto 149.1.18 de la CE. por el
hecha de que el procedimiento tramitado en euskera pueda tener
continuación o surtir efectos fuera del ámbito de la Comunidad.
Autónoma, pues no- cabe duda de que la actuación ante instancia
territorial superior a la de aquélla debe realiZarse en caStellano, por
imperativo de lo dispuesto en el arto 3.1 de la C.E. y que. en virtud
del misma precepto. las actuaciones no realiZadas en castellano
deberán remitirse. si se requiriera el expediente, con la consiguiente
traducción.

En cuanto a la impugnación del arto 8.3, parte el representante
del Gobierno Vasco de subrayar que, desde una perspectiva de
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planificación de la lengua >y de recuperacion del euskera, una
medida necesaria para asegurar su conocimiento lo constituye,
como han reconocido múl~ples lingüistas. la necesidad de QUe.
-existag zonas nomolingüesen euskera. en cuanto que lengua
minoritaria, I?ara que pueda sobrevivir. De .ahí las medidas de
territorializaCl6'n nomolingüe -establecidas en otros paises ,como
Suiza y Bélgica, con el apoyo, incluso, del Tribunal Europeo de
Derechos Humanos. Ello no significa, en nuestro caso, la exclusión
total del castellano en UD espacio geográfico del País Vasco,- pero SÍ
que deben existir - zonas donde el euskera sea de utilización
preferente. De hecho esta lengua ya sólo existe en una situación
diglósica al no existir espacio territorial alguno monolingUe, como
ocurre respecto del castellano y otras lenguas vivas nacionales, por
lo que su normalización exige garantizar dicho espacio. De ahí que
la lengua puede y debe ser considerada en sí ltllsma (art. 6.2 del
E.A.P.V.) Y no s610 como un derecho individual a su Uso. El
art 8.3 impugnado pretende simplemente proteger un espacio
fisicp en el que el euskera pueda desarrollarse como tal -una
«reserva» Jingüistica- frente al empuje de la lell$Wl dominante.
Dicho apartado consagra, efectivamente, una discnminación, pero
que no está desprovista de justificación objetiva r razonable, en
razón a la situa.elÓn diglósica del euskera, Que reqwere espacios de
utilización preferente, siendo además una medida proporcionada,
por lo que no es contraria al principio de igualdad., máxime si se
considera que, a pesar de la rotunda expresión «USO exclusivo~ que
el precepto contiene, el inciso final del mismo la condiciona a que
«110 se peIjudiquen los derechos de los ciudadanos», lo que, en_el
contexto de la Ley, refiere clara y directamente a los ciudadanos de
habla exclusiva castellana, que podrian seguir dirigiéndose a los
poderes públicos en castellano. Por último, el citado precepto no
infringe normativa básica estatal alguna, ni en n;la.ción al ámbito
del régimen local ni en relación al RcalDecreto 1111/1979, cuyo
carácter no básico y transitorio -tdlasta tanto no se haga uso de la
autorización contenida en el párrafo 2 del art. 3 de fa Constitu
ción»- resulte de su propio articulado. _ _

El a.rt 9 no es inconstitucional por invasián de la competencia'
estatal reconocida en. el arlo 6, por las razones ya apuntadas, que
confiO!"" a las Comunidades Autónomas la. regulación de la
cooficialidad, aparte de que el arto 6 del E.A.P.Y. sería también,
aunque no sólo, una norma procesal, en cuanto de la misma
derivan consecuencias procesales y seria una norma válida también
por ser Ley del Estado.. .

Asimismo, el arto 12 no invade las competencias reservadas al
Estado por el art. 149.1.30 de la C.E., ya que la Comunidad
Autónoma si tiene un titulo sustantivo competencial en materia de
lengua derivado del arto 6.2 del E.A.P.v., que le confiere la facultad
de garantizar el uso lógicamente oficial de ambas lenguas. por IQ
que se produce un fenómeno de entrecruzamiento competencia!,
contra lo señalado por el Abogado del Estado, que debe resolverse
dando primacía al art. 6.2 dOl E.A.P.Y., como norma especial,
frente al citado art. 149.1.30 de la CE. Y al 16 del E.A.P.Y., por lo
que al Gobierno Vasco debe corresponderla expedición de los
títulos de traductor jurado entre castellano yeuskera.

Por las razones ya apuntadas con carácter general, tampoco es
inconstitucional el art. 13. '

Respecto al art. 14, lo mismo puede' decirse en cuanto a la no
ipvasión de competencias estatales, mientras que el propio Abo-
gado del Estado reconoce que no existe inconstitucionalidad
material.

Por último, el alcance de la disposición adicional tercera es
diferente del Que le confiere el Abogado del Estado, pues lo que
pretende consagrar es un principio básico en la Ley: Aun partiendo
de que las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma son
la instancia competente. la implantación de la lengua en las
Administraciones Públicas se hará de acuerdo con las mismas.

Por todo ello solicita el representante del· Gobierno Vasco' que
se declare la plena constitucionalidad de todos y cada uno de los
preceptos recwridos. t

4. El mismo día 20 de abril de 1983, el Abogado don Carmelo
Zamalloa y Astigarraga., en nombre del Parlamento Vasco, se
personó y, señalando que los razonamientos expuestos' por el
representante del Gobierno Vasco son plenamente compartidos por
el Parlamento, y que ha creído procedente hacer un escrito
coordinado con aquél, expone a continuación, en lo sustanc;ial,las
mismas alegaciones ya resumidas en el antecedente previo.

S. Por providencia de 17 de junio actual, se señaló para
deliberación y votación del presente recUÍ"SO el día 26 del mismo
mes y año. "

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Nuestropunto de partida para enjuiciar el-presente
recuno ha de ser obviamente' el hecho de que la Constitución de
1978 reconoce la realidad plurilingüe de la Nación española y,
viendo en ella un valor cultural no sólo asumible, sino también
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digno de ser promovido, obtiene de dicha realidad una serie de
consecuencias jurídicas en orden a la posible atribución de carácter
oficial a las diversas lenguas españolas, a la prctección efectiva de
todas ellas y a la configuración de derechos y deberes individuales
en' materia lingüística. Ya elapanado cuarto de su preámbulo
proclama la voluntad de «proteger a todos los españoles y pueblos
de España en el ejercicio de Jos derechos humanos, sus culturas y
tradiciones, lenguas e instituciones»; y el art. 20.3, en relación con
la organización y el control parlamentario de los medios de
comunicaci6n públicos y el acceso a ellos, impone que Se lleven a
cabo en el respeto a las «diversas lenguas de España». ·Pero es el
artículo 3 (que figura-significativamente en el título preliminar) el
Q.ue contiene sustancialmente la regulación constitucional en mate
na linguística, en los siguientes ·términos: «l. El castellano es la
lengua española· oficial del Estado~ Todos los españoles tienen e)
deber de conocerlo y el derecho de usarlo. 2. Las demás lenguas
españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades .
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 3. La riqueza de las
distintas modalidades .linguísticas de España es un patrimonio
cultural que será objeto de especial respeto y protección». .

En virtud de la remisión -que hace el número 2 de este articulo
a 10 dispuesto en las normas estatutarias de las respectivas

, Comunidades Autónomas, tal regulación esencial se .completa con
lo que dichas normas establecen sobre la cooficialidad de las
lenguas españolas distintas del caStellano. De hecho, consagran

. dicha cooñcialidad en los ámbitos de su validez los Estatutos de
Autonomía del País Yasco (EAP.Y.), de Cataluña, de Oalicia, de
la Comunidad Yalencianll,. de las Islas Baleares, y la Ley Orgánica·
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Nav~
para sus zonas vascoparIantes, en sus ans. 6, 3, S, 7, 3 Y 9
respectivamente. Por lo que al presente caso se refiere. dispone el
art. 6.1 del EA.P.Y. que ",,1 euskera, lengua propia del País Yasco,
tendrá, como el castellano, carácter de lengua oficial en Euskadi, y
todos sus habitantes tienen el ,derecho a conocer y. usar ambas
lenguas». -'

Despréndese, pues, de ello que el are 3.1 y 2 de la Constitución
y los artículos correspondientes de los respectivos Estatutos de
Autonomía son la base de la regulación del pluralismo lingüístico
en cuanto. a su incidencia en el plano de la oficialidad en el
ordenamiento 'COnstitucional español, dentro de lo que el Abogado
del Estado denomina «las lineas maestras del modelo lingüístiCO)
de la Constitución Española.

Se$UDdo.-Hemos vistO que,- según,el número l del arto 3 de la
Constitución, el castellano es la lengua española oficial del Estado,
y entendiéndose· obviamente aqui por «Estado» el conjunto de los
~poderes públicos españoles, con inclusión de los autónomos, y
locales, resulta que el castellano es lengua oficial de todos, fos
poderes l?úblicos y en todo el territorio español. Aunque la
ConstitucJón no define. sino que da por supuesto lo que ·sea una
lengua oficial, la regulación que hace de la materia permite afirmar
que es oficial 'Q-D.8.1engua, independientemente de su realidad y peso
como fenómeno social, cuando es reconocida por los poderes·
públicos como medio normal de comunicación en y entre ellos y
en su relación con ,los s:ojetos privados, con plena validez y efectos
jurídicos (sin perjuicio de que, en ámbitos -específicos, como el
procesal, y a efectos concretos., como evitar la indefensión, las leyes
y los tnltados internacionales permitan también la utilización de
lenguas no oficiales por los que desconozcan las oficiales). Ello
implica que el castellano es medio de comunicación normal de los
poderes. públicos y ante ellos en el conjunto del Estado español. En
virtud de lo dicho, al añadir el número 2 del mismo art. 3 que las
demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas"",,
Comunidades Autónomas, se sigue asimismo,.que la consecuente
cooficialidad lo es con respecto a todos los poderes públicos .
'radicados en el territorio autonómico, sin exclusión de los órganos
dependientes de la Administración central y,de otras institucione~

estatales en sentido estricto, siendo, por tanto, el criterio delimita·
dor de la oficialidad del castellano y de la cooficialidad' de otras
lenguas españolas el territorio, independientemente del carácter
estatal (en sentido estricto), autónomico ti local de Jos distintos
poderes públicos.

Tercero.-En directa conexión con el carácter del castellano
como le~ oficial COmún del Estado español en su conjunto, está
la obligaCión que tienen todos los españoles de conocerlo, que lo
distingue de las otras lenguas españolas Que con él son cooficiales
en las respectivas Comunidades Autónomas, pero respecto a las
cuales no se prescribe constitucionalmente tal obligación.. Ello
quiere decir que sólo del castellano se establece constitucional
mente un deber individualizado de conocimiento, y con él, la
presunción de que todos los españoles lo conocen. Si es inherente
a la cooficialidad el que, en Jos tenitorios donde exista, la
utilización de tlna u otra lengua por cualquiera de los poderes
públicos en ellos' radicados tenga en principio la misma validez
Jurídica, la posibilidad de usar sólo una de ellas en vez de -ambas
a la vez, y de usarlas indistintamente, aparece condicio~, en 1&
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relaciones con los pafticulares, por los derechos que la Constitución
y los Estatutos les atribuyen, por cuanto vimos también que el art.
3.1 de la Constitución reconoce' a todos los españoles el derecho a
usar el castellano, y los Estatutos .d.e Autonomía, en los artículos
antes citados, ya sea de un modo expreso O (en el caso del catalán
y de la Ley Orgánica de Reint<$BCión y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.) implíCltamente, el derecho a usar las
dos lenguas cooficiales en la correspondiente Comunidad o parte de
ella. En los territorios dotados de un estatuto de cooficialidad
lingüística, el uso por los particulares de cualquier lengua oficial
tiene efectivamente plena validez juridica en las relaciones que
mantengan con cualquier poder público radicado en dicho territo
rio, siendo el derecho de las personas al uso de una lengua oficial
un derecho fundado en la Constitución y el respectivo Estatuto de
Autonomía.

Cuarto.-Sentadas estas premisas, es preciso abordar la cuestión
de las competencias en materia lingüística, planteada sucesiva
mente por el Abogado del Estado y la representación del Gobierno
Vasco.

Aduce el Abogado el Estado, en primer_Iuw, Que en virtud de
la competencia que le atribuye el arto 149. 1. La de la Constitución
en relación con los arts. 3.1', 14 Y 139, el Estado tiene competencia
para regular los aspectos básicos relativos al uso de las lenguas
oficiales y al deber de conocimiento del castellano o, lo que a su
juicio es lo mismo, como ya dijimos, las líneas maestras del
«l1lodelo lingüístico» espailol. Según el Abogado del Estado la_
materia lin~stica no aparece, en efecto, como título sustantivo -de
competenCIas para las Comunidades Autónomas, ya que la úrnca
referencia al respecto en el texto constitucional es la Que hace el arto
148.1.17.a, cuando establece Que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en materia de «fomento de la cultura,
de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de
la Comunidad Autónoma».

Ahora bien, una competencia del Estado tan extensamente
configurada no puede derivarse del ano 149.1.1.a De un lado, las
«lineas maestras» del «II1odelo lin~stico» -en ténninos del Aho
gado del Estado-, vienen establecIdas directa y expresamente por
la Constitución y los respectivos Estatutos de Autonomia. De otro,
el arto 149. 1. La de la Constitución sólo asigna competencias al.
Estado en sentido estricto, para «la regulación de las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles ,en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales». En consecuencia, el Estado puede regular, silo
considera oportuno, las garantías básicas de la igualdad en el uso
del castellano como lengua oficial ante todos los poderes públicos,
así como las garantías del cumplimiento del deber de conocimiento
del castellano, entre las que se halla la obligatoriedad de la
enseñanza en ese idioma, a que este Tribunal se refirió en su
Sentencia 6/1982, de 22 de febrero. Y la norma vasca no excluye
ni podría excluir una Ley estatal correctora en el supuesto de Que
se vulnerara por la legislación autonómica la igualdad de los
españoles en el ejercicio de derechos o el cumplimiento de deberes
constitucionales, Ley a cuyas previsiones debería atenerse la
Comunidad Autónoma. Pero no cabe entender Que este titulo
competencial habilite al Estado para regular, con carácter general,
siquiera en sus aspectos básicos, la cooficialidad de las lenguas
españolas distintas del castellano y su consiguiente utilización por
los poderes públicos o el derecho al uso de las otras lenguas
españolas oficiales por los particulares. Interpretar el 3rt. -149.1.1.',
con el alcance que le otorga el Abogado del F.stldo, equivaldría
a vaciar de contenido las compete)lcias lingliísticas asumidas por
las Comunidades Autónomas según sus Estatutos de acuerdo con
lo dispuesto en el arto 3.2 de la Constitución.. .

Es un hecho que, a dikrencia de la Conslitución de 1931,
cuyo 3rt. 4 encomendaba a «las leyes del Estado» el eventual reconoci·
miento de derechos «a las lenguas de las provincias o regiones», y
a- «leyes especiales» la posible exigencia del conocimiento o uso de
una «lengua regional», el 3rt. 3.2 de la de 1978 remite la regulación
de la oficialidad de las lenguas españolas distintas del castellano a
los Estatutos de Autonomía de las respectivas Comunidades
Autónomas, y, sobre la base de éstos, a sus correspondientes
órganos competentes, con el límite que pueda proceder de reservas
constitucionales expresas. Los Estatutos contienen, de esta suerte,
mandatos a las correspondientes instituciones autonómicas para
regular la cooficialidad de las lenguas propias de las respectivas
Comunidades Autónomas. Por 10 que respecta a la Comunidad
Autónoma del País Vasco, el arto 6 de su Estatuto, después de
establecer en su número 1 que «el euskera. lengua propia de~País
Vasco, tendrá, como el castellano, carácter de lengua oficíal en
Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar
ambas lenguas», especifica en el 2 que' «las instituciones comunes
de la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta la diversidad
sociG-lingüística del País Vasco, ~tizarán el uso de ambas
lenguas, regulando su carácter OfiCIal, y arbitrarán y regularán las
medidas y medios necesarios para asegurar su conocimiento». La
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- Ley 10(1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso
del euskera, que, entre otros aspectos, trata de la oficialidad de éste,
no es sino el desarrollo de dicha disposición estatutaria.

De cuanto llevamos dicho en este fundamento se desprende que
la competencia que al Estado otorga el 3rt. 149.1.1.' de la
Constitución no se opone a la que para las Comunidades Autóno
mas se deriva del art. 3.2 de la Constitución y de sus respectivos
Estatutos de Autonomía, y en concreto, para el País Vasco, del
juego entre el art. 3.2 de la Constitución y los nÚDls. I y 2 del 3rt.
6 de su Estatuto.

No ha de perderse de vista., por otra pane, Que no cabe
contraponer el castellano en cuanto lengua española oficial del
Estado, y las «demás lenguas españolas» en cuanto cooficiales en
las distintas Comunidades, como asuntos privativos respectiva·
mente del Estado en sentido estricto y de las Comunidades
Autónomas individualmente consideradas. Como añade el arto 3.3
de la Constitución, «la riqueza de las distintas modalidades
lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de
especial respeto y proteccióll»; respeto y protección que por
definición incumben al Estado en sentido estricto y también a las
Comunidades Autónomas, algunos de cuyos Estatutos de Autono
mía les' encomiendan, por 10 demás, expresamente, garantizar el
uso de ambas lenguas oficiales y adoptar los medios necesarios para
asegurar su conocimiento (an; 6.2 del ,del Pai, Vasco antes citado;
¡tri. 3.3 del de Cataluña; 3rt. 7.2 del de la Comunidad Valenciana):
todo ello sin olvidar las referencias a la protección de otras lenguas
o modalidades lingüísticas no oficiales contenidas en varios Estatu·
tos (art. 3.4- del de Cataluña en relación con «el habla aranesa»; arto
4 del de Asturias con respecto al bable; arto 7 del de Ara~ón para
sus «diversas modalidades lingüísticas» como ~elementos lOtegran·
tes de su patrimonio cultural e histórico»).

Quinto.-Invoca en segundo luga¡: el Abogado del Estado el
titulo competencial del arto 149.1.18.a, Que atribuye competencia
exclusiva al Estado sobre «las bases del régimen jurídico de las
Administraciones públicas y, del ré$iJnen estatutario de sus funcio-
nanas que, en todo caso, garannzarán a. los administrados un
tratamiento común ante ellas» y «el procedimiento administrativo
común, sin pe¡juicio de las especialidades derivadas de la organiza.
·ción propia de las Comunidades Autónomas». Tal invocación se
hace con una doble fmalidad.

Por un,a parte, este precepto impedirla extender"los efectos de la
regulación autonómica de la cooficialidad' de las lenguas a las
Administraciones públicas estatales radicadas en el territorio bilin
güe. Esta apreciación no puede admitirse sin más. Es evidente Que
ninguna Comunidad Autónoma puede encontrar en la regulación
de la materia lingüística una competencia que la habilite para dictar
normas relativas a la organización y funCIOnamiento de la Admi
nistración estatal, como puede hacerlo con respecto a la propia
Administración autonómica, e incluso a la local en virtud de lo que
establezcan los respectivos estatutos. Pero sí puede la Comunidad
Autónoma deternunar el alcance de la coofiClalidad, Que se deriva
inmediatamente de la Constitución y de su Estatuto de Autonomía
y es inherente al concepto de .aquélla, correspondiendo a la
Administración estatal la ordenación concreta de la puesta en
práctica de aquella regulación legal en cuanto afecte a órganos
propios. La instauración por el arto 3.2 de la Constitución de la
cooficialidad de las respectivas lenguas españolas en determinadas
Comunidades Autónomas tiene consecuencias para todos los
poderes públicos en dichas Comunidades, y en pnmer término el
derecho de los ciudadanos a usar cualquiera de las dos lenguas ante
cualquier Administración en la Comunidad respectiva con plena
eficacia jurídica. Puede ésta, pues, enunciar este derecho y, junto a
él, el consiguiente deber de todos los poderes públicos (estatales,
autonómicos y locales) radicados en la Comunidad de adaptarse a
la situación de bilingüísmo constitucionalmente prevista y estatuta·
riamente establecida. Más adelante, en relación con los articulos
impugnados de la Ley, volveremos sobre"este punto.

Tampoco puede seguirse.r.n más la segunda finalidad de la
referenCIa del Abogado del Estado al art. 149.1.18.-, conducente a
Que tal disposición /'ustificarla la aprobación de una normativa
básica estatal sobre e tratamiento común de los idiomas cooficiales
en todas las Administraciones Públicas, es decir, también en las
autonómicas. Ello presupondría que la regulación 'lingUistica es
inherente al «régimen jurídico» de tales administraciones en el
sentido con que se utiliza este vocablo en el núm. 18 del art. 149.1,
o a la regulación del procedimiento administrativo, y no un
elemento distinto y separable, en tanto que vehículo de las
relaciones administrativas y del funcionamiento de la Administra·
ción. De hecho, no existiendo normativa estatal básica alguna que
regule el uso de las lenguas cooficiales por la administración
autonómica ni por la local, ni tampoco en lo que se refiere al
régimen estatutario de los funcionarios, no es preciso extendemos
más en este punto.

Sexto.-En cuanto a la cuestión de la competencia de las
Comunidades Autónomas para regular la utilización de las lenguas
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óficiales en la Administración de Justicia, habida cuenta de lo que
establece el arto 149.1 de la Constitución en sus párrafos 5,° y 6.°,
la respuesta habrá de matizane en términos pareados. en el sentido
de que los poderes púb1icOs de las Comunidades Autónomas

· podránrep1Iar e! alcance inherente al concepto de cooficialidad, tal
y como vtene establecido por el art. 3.2 de la Constitución y en los
articulas correspondientes de las Estatutos de Autonomía, y en
concreto el 6.1 del EAPV, sin Que pueda en modo alguno
extenderse a la ordenación concreta de su puesta en práctica por el
Estado para sus OrIanismos propios en la Comunidad Autónoma.
También se volverá sobre este punto en ocasión del análisis de los
articulas impugna<los de la Ley. .

Séptimo.-El primer precepto impUgnado de la Ley 10(1982, de
24 de novtembre, del Parlamento Vasco básica de normalización
del uso del euskera., es el contenido en el'arto S, que, tras reconocer

· a todos los ciLldadanos del País Vasco el derecho a conocer y usar
las lenguas oficiales, tanto oralmente como por escrito (núm. 1),
reconoce a los mismos una ·serie de «derechos lingüísticos funda
mentales» (núm. 2), entre ellos el de «relacionarse en euskera o eñ
castellano oralmente ylo por escrito con la Administración y con
cualquier Organismo o Entidad redicado en la Comunidad Aut6
no11Ul» [nÚDt. 2, a)], y dispone que «1ospoderes públicos garantiza·
rán el ejercicio de estos derechos; en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, a fin de que sean efectivas·y real...
(número 3).
. Mantiene el Abogado del Estado, sin discutir la constitucionali·
dad material de su contenido su inconstitucionalidad formal, por
cuanto invade la competencia estatal para fijar las condiciones
básicas que garanticen ~' igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales, y específicamente, por lo que se refiere a sus
núms. 2, a),. y 3, tiene por destinatarios a poderes públicos ajenos

· a la competencia autonómica. "
En realidad, dicho artículo desamllla la declar3ci6n hechá en

el art 3.0 de la l.ev no itnpuonado. de Que las _ oficiales en la
· Comunidad Autónoma deL. País Vasco son-el euskera y el caste
llano, y seiiala Jos derechos lingilisticos que para los ciudadanos del
País Vasco se derivan de tal declaración, lo Que viene a ser algo que
resulta di.I:ectamente de la Constitución y del EAPV.. Por lo que
atañe ,en particular a .la referencia, a «la -Administración» y

-«cualquier Organismo" o Entidad ,radicado en la Comunidad
Autóno:ma», hemos visto que el sistema de cooficialidad territorial
establecido por el aJ:\. 3.2 de la Constitución hace (de acuerdo con
10 dispuesto -en los Estatutos) que la decláracióD de una lengua
española dist4lta del castellano como oficial afecte tanto a los
poderes públicos de la Co'mun.i.dad Autpnorna en cuestión como a
los J>Ode~ públicos-del Estado radica40s en el ámbito territorial.de
la ComunIdad, y que 'puedan los CIudadanOS en el País Vasco
relacionarse con todos ellos en cualquiera de las dos lenguas
oficiales. Hay que tener en cuenta, además, que la Ley 10(1982 de!
Parlamento Vasco no es sólo de cooficialidAd. sino que tiene (como
su nombre indica) un objeto más amplio, a saber, la normalización
del euskera, )' por ello se refiere también 'el arto S.2 a derechos
lingüísticos disuntos del de relacionarse en euskera o en castellano
con las Administraciones públicas radicadas en' el País Vasco.
Considerado en su conjunto y en lo que estrictamente dice, este
anículo, directamente conectadocofi'ell.°, según el cual «el uso del
euskera y el castellano se ajustará, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, a lo dispuesto en )a presente Ley (...»>,
no es inconstitucional ni materialmente ni por invasión de compe-
tencias estatales. .

~.avo.-También el art. 6.° es objeto de im:pugnacióD en su
totalidad.· ,

Su número 1.° reafirma el derecho de los ciudadanos a usar
~to el euskera como el ,castellano en sus relaciones con la
Administración pública en el ámbito territorial de',la Comunidad
Autónoma, añadiendo el-de «Ser atendidos en la lengua oficial que
elijan». El mismo párrafo, sin embmo, 'en su segundo apartado,
matiza este derecho; al señalar que ro ejercicio se garantizará «de
forma progresiV8», conforme se adopten las «IIledidas oportunas».

No existiría, desde luego, vicio de incompetencia si por Qtr
atendidos» se entendiese el derecho a no ver rechazadas los
~udadanos las comunicaciones que dirijan acualquler ente público
en la lengua oficial elegida, lo ·que no es- otra cosa que una'
consecuencia directa del derecho a usarla establecido en la Consti·
tución y en el EAPV. En todo caso, no se impone un deber
individ~do de conocimiento del euskera, ya que el deber
correspondiente se predica de las Administraciones públicas, que
son las que deberán proveer los medios necesarios para la efectivi
dad de tal derecho. teniendo en cuenta el ya mencionado apartado
segundo de este núm. l.o del articulo, se deriva de él un principio
rector de la politica lingúística directamente deducible de la
Constitución y del EAPV y que a cada poder público corresponde
c~ncretar ~4ualmente, de acuerdo cop sus posibilidades y crite-
nos orgaIllZauvos. ~
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La dificultad surge si por «ser atendidos» se entiende el derecho .
a que la Administración pública conteste a los ciudadanos en la
lengua oficial elegida por ellos. Porque la oficialidad de una lengua
imp~ca en definitiva el que en cienos casos deban los poderes
públicos llevar a cabo su actuación y su relación con el ciudadano
en esa lengua, cuando es e! interesado quien la elige y se ha previsto
los medios para ello. Como señalan los representantes del Gobierno
y del Parlamento Vascos, el derecho a'.ser atendido en euskera,
cuando en esta lengua se inicia e impulsa el procedimiento; es
consecuencia 16¡ica de la cooficialidad.·Y su nepción.supondría el
mantenimiento de un «status» inferior (que califican de diglósico)
de la lengua a cuya utilización. en sus actuaciones, se negase la
Administración, y que seria el euskera. .Y si la utilizaci6n del
euskera, en su caso, por los administados, puede ocasionar dificul·
tades en el seno de la Administración, tanto estatal como auton6--
mica, tales dificultades son resultado de una decisión constitucia.
nal y no pueden ser motivo para convertir a ésta en irrelevante.

Ahora bien, ya hemos hecho referencia al apartado segundo
del arto 6.1, que matiza el alcance del primero, y en cuya perspectiva
la dificultad mencionada está llamada en principio a decrecer
progresivamente. La. perspectiva de dicho apartado' es la de un
proceso en el eJercJ.clo del derecho en. cuestión, resultante de las
posibilidades del momento y de la a<lopción de Jas «medidas
oportunas».y los «IIledios necesarios» para su ejercicio, ado~ión
que corresponde~ obviamente a las respectivas AdministracJ.ones,
públicas, estatal. y comunitaria, cada una de ellas dentro de sus
respectivas competencias. Sentado el principio, Que dimana del
régunen de cooficialidad establecido por la Constitución en su arto
3.2, respecto de la ejecución cada poder público regulará los medios
y el ritmo de la necesaria adaptación a las exigencias de aquel
régimen. A la luz de este apartado, el arto 6.1, si bien establece -un'
derecho subjetivo a ser respondido en ·la lengua oficial elegida,
cuando es lengua distinta dél castellano, deja un margen a los
poderes públicos, en cuanto a las condiciones en que tal derecho
puede verse efectivamente satisfecho, que se hacen depender de
una progresiva adaptación de las ,respectivas Administraciones,
como resulta, por otra parte, de la disposiciónadicionaI tercera de
la Ley impugnada.

El~o primero d~l 311;. !i.l de.~ Ley que examinamos ,Ino
puede di~OCUlI"Se de la disposIC1ón adiCiOnal' tercera, según la cual
la adopclón de ((Illedidas tendentes a la progresiva normalización
del uso del euskera en la AdriJ.inistración del Estado o en la
Comunidad, Autónoma del País Vasco»· que el Gobierno Vasco
promueva., se hará «de acuerdo con los órganos competentes». En'
último término, no cabe hablar. de actuación fuera de la esfera
competencial-de la Comunidad Autónoma, cuaudo ésta prevé
consecuencias lógicas que resultan de la declaración de cooticiali·
dad .del euskem, declaración que afucta de forma directa a la
posición "1 deberes de las Administraciones públicas, estal y
cominitana,cada una de las cualeS' ha de darles concreción en una
actividad que en definitiva es de cooperación. -

A la vista de cuantó antecede no cabe, pues,· consid'erar
inconstitucional el núm. 1.0 del art. .6.°

Noveno.-El art. 6.2 se refiere a -'aquellos casos en que en
expedientes o prOcedimientos administrativ.DS intervenga más de
una persona, y para resolver los posibles conflictos que pudieran
derivarse de una distinta elección de lengua de, cada una de las

.personas intervinientes, en el uso'del derecho que les confiere el arto
6.1,· prevé Que, en caso de acuerdo entre los interesados, se
empleará la le~ua que éstos elijan, y si no se da tal acuerdo, la que
elija quien. iniCIó el procedimiento, ..salvándose el derecho de los
demás participantes en el procedimiento a ser informados.

Las alegaciones del Abogado del Estado de que la posibilidad de .
, utilización de una única lengua oficial por parte de los PS'deres
públicos, por acuerdo de las partes concurrentes, si~nifica la
exclusión en tales casos de un idioma de .uso ofiCial en la
Comunidad Autónoma, que no puede quedar sometida al principio
dispositivo, no tienen en cuenta que la utilización por los poderes
públicos de una sola de las lenguas cooficiales puede hacerse
tndistintamente. por propia iniciativa. o incluso a elección de los
interesados, cuando así se regule, siempre que no se lesionen los
derechos de ningún interesado que pueda alegar válidamente el
desconocimiento de la. lengua utilizada, lo que sólo puede hacerse
respecto de lengua distinta del castellano. El que todo el procedi·
miento pudiera realizarse en euskera, es consecuencia natural del
carácter oficial de esta lengua en la ComUnidad Vasea, que conlleva
la eficacia, en su ámbito, de la actuaciones realizadas en la misma.

En el arto 6.2 cabe distingir entre los dos incisos de que consta.
Según el primero de ellos, los poderes públicos tendrán· la obliga
ción de utilizar, en los expedientes administrativos en queinter·
venga más de. una persona, aquella lengua que establezcan de .
mutuo acuerdo las partes ~ue concurran. Tal obligación resulta ser
consecuencia lógica de lo dispuesto en el núm. 1 del mismo artículo
en relación con el derecho de los ciudadanos a ser atendidos en la
le~ua oficial que elijan, y por ello es aplicable también aquí el
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razonamiento que hemos hecho con respecto a ese núm. 1 del
artículo; por lo que, entendido en los mismos términos, se llega a
idéntica conclusión respecto a su constitucionalidad.

En el segundo inciso del núm. 2 del arto 6.11 que consideramos,
se prevé que, en caso de no existir acuerdo entre las partes que
concurran en el expediente, habrá de utilizarse en el mismo la que
disponga la persona que lo baya promovido. Este precepto, pese a
la salvaguardia que establece, de que habrá de aplicarse sin
perjuicio del derecho de las partes a ser informadas en la lengua que
deseen, supone una excepción al derecho reconocido en el núm. 1
de este articulo a los ciudadano a ser atendidos en la lengua oficial
que elijan, puesto que en caso de discrepancia se podrá utilizar en
el expediente una lengua distinta de la elegida por quien no lo
promovió. En consecuencia, ello supondría, por un fado, el romper
la situación de igualdad de las partes en el procedimiento y, por
otro, la vulneración de lo dispuesto en el arto 3.° de la Constitución.
cuando se excluyera el uso oficial del castellano. pese a ser la lengua
elegida por una de las partes, sin que sea salvaguardik suficiente el
derecho que se establece a ser informado en la lengua que se desee,
lo cual nos conduce a declarar inconstitucional dicho inciso.

Décimo.-EI arto 8.3 permite a los poderes publicos· «hacer uso
exclusivo del euskera para el <imbito de la Administración Local,
cuando en razón de la determinación socio-lingüística del munici
pio no se perjudiquen los intereses de los ciudadados».

Este precepto no incurre en inconstitucionalidad por incompe
tencia, confonne a la interpretación que aquí se ha dado al arto 3.1
de la Constitución y el 6.1 y 2 del EAPV, sin que quepa oponérsele,
en cuanto al titulo del 10.4, normativa básica alguna de régimen
local en sentido contrario.

En }:uanto ala incostitucionalidad material que el Abogado del
Estado invoca, y que la parte vasca trata de salvar basándose en la
necesidad de que existan zonas monoli~ües en euskera en cuanto
que lengua minoritaria en situación diglósica., e independiente
mente del hecho de que haya hoy también otros medios de
salva,8uardar el euskera, es inexcusable•. desde la perspectiva
jurídIco-constitucional a la que este Tribunal no puede sustrarse,
señalar que la exclusión del castellano no es posible porque se
pe~udican los derechos de los ciudadanos. que pueden alegar
válIdamente el desconocimiento de otra lensua cooficial. Pues bien,
el citado arto 8.3 prevé la redacción exclUSiva ~n euskera, sin que
logre reducir su alcance la genérica salvedad de no perjudicar los
derechos de los ciudadanos, ya que este precepto es una excepción
(<<no obstante lo preceptuado anteriormente...») a los anteriores
apartados del artículo, que disponen la redacción bilingüe de
disposiciones normativas, resoluciones, actas, notificaciones y
comunicaciones como regla general.

Por ello, el art 8.3 viene a ser inconstitucional por infracción de
lo dispuesto en el arto 3.1 de la Constitución, en relación con la no
existencia del deber de conocimiento del euskera en zona alguna
del territorio del Estado,. que resulta del art. 6.° del EAPV.

Undécimo.-EI arto 9. u reconoce el derecho de todo ciudadano
-se entiende que en el territorio del País Vasco- a usar la lengua
oficial. de su elección en sus relaciones con la Administración de
Justicia sin que se le pueda exigir traducción alguna(núm. l} y, por
ende, la plena validez de los escritos y documentos presentados en
euskera, así como de las actuaciones judiciales (nürn. 2). r

En cuanto que el arto 9.° de la Ley vasca 10/1982, en sus núms.
l y 2, no impone obligación alguna del uso del euskera a la
Administración de Justicia y se limita a declarar las consecuencias

. que inmediatamente se derivan del derecho al uso de dicha leD~ua
establecido en el arto 6;° del EAPV, dicho articulo no es im;onstltu
cional, ni invade tampoco ámbito competencial alguno reservado
al Estado: al no regular nada referente a materia procesal alguna.

Obviamente tampoco es inconstitucional el núm. 3, que enco
mienda al Gobierno Vasco el deber de promover, «de acuerdo con
los órganos correspondientes, la normalización del uso del euskera
en la Administración de Justicia en el País Vasco».

Duodécimo.-En cuanto al arto 12.1, el Abogado del Estado
entiende que invade las competencias asignadas al Estado en
exclusiva en el arto 149.1, 30.a, de la Constitución para la regulación
de las condiciones de obtención y expedición de los titulas
académicos y profesionales, a lo que los representantes del
Gobierno ydel Parlamento Vascos responden que, sin perjuicio de
la normatIva básica estatal que pueda establecerse en la materia,
corresponde a la Comunidad Autónoma, en virtud de su competen~
cia para ~rantizarel uso oficial del castellano y del euskera (art. 6.2
del EAPYJ, adoptar normas complementarias sobre la regulación
de las condiciones para obtener el título de traductor jurado entre
ambas lenguas y, en todo- caso. la expedición de los títulos.

Este Tribunal se ha pronunciado en múltiples ocasiones sobre
la competencia estatal dimanante del arto 149.1, 30', de la C.E.
(sentencias 5/1981, de 13 de febrero, fundamento jurídico 22;
42/1981, de 22 de diciembre, fundamento jurídico 3.°; 87 Y
88/1983, de 27 de octubre, etc.), vinculándola estrechamente al
pnncipio de igualdad de los españoles en todo el territorio del
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Estado (art. 139 de la C.E.), que justifica y explica la atribución a
los poderes estatales de la competencia para establecer los títulos
correspondientes a cada nivel y ciclo educativo en sus distintas
modalidades, con valor habilitante tanto desde el punto de vista '
académico como para el ejercicio de profesiones tituladas (senten
cia 42/1981, ~22 de diCIembre, fundamento jurídico 3.°).

El impugnado apartado primero del arto 12 debe analizarse
desde este punto de vista., Nada impide al Gobierno Vasco
organizar enseñanzas de traducción entre el euskera y el castellano
conforme a las normas que las regulen, y otorgar el correspondiente
certificado. Sin embargo. no cabe derivar de ello la competencia
para establecer y regular una titulación oficial, como la de traductor
jurado. Así, el art. 12.1, en la medida en que permite al Gobierno
Vasco establecer dicha titulación y regular las condiciones para su
obtención, resulta inconstitucional.

Por el contrario. no invade ninguna competencia estatal la
creación por la Comunidad Autónoma de un servicio oficial de
traductores, cuya utilización no se impone, sino que se ofrece, en
el número 2 del arto 12, a los ciudadanos y Entidades públicas de
la Comunidad Autónoma, lo que deriva del deber de los poderes
autonómicos de garantizar el uso de las dos lenguas oficiales.

Decimotercero.-EI art. 13, que prescribe la redacción en forma
bilingüe de los impresos o modelos oficiales que hayan de utilizarse
por los poderes pliblicos en el País Vasco, no es inconstitucional en
lo que afecta a los poderes -estatales radicados en la Comunidad
Autónoma, si se entiende, conforme a la disposición adicional
tercera de la Ley recurrida, que viene a establecer una obligación
cuyo cumplimiento efectivo ha de promover eLGobiemo Vasco, de
acuerdo con los órganos competentes; lo cual, por lo demás, es
perfectamente coherente con lo dispuesto en el arto 3.2 Y 3 de la
C.E. y en el arto 6.1 del EAPV.

Decimocuarlo.-En cuanto al arto 14 de la Ley Vasca 10/1982, el
Abogado del Estado no parece impugnar tanto su contenido como
las eventuales desviaciones que -puedan surgir de su aplicación.
Como más arriba se ha expuesto, nada hay que objetar a la
finalidad de progresiva euskaldunización del personal afecto a -la
Administración Pública en la Comunidad Autónoma del País
Vasco, entendida como posibilidad .de dominio también del
euskera -sin perjuicio del castellano- por dicho ~nal. Y en tal
sentido, de acuerdo con la obligación de garai:ltIzar el uso de las
lenguas oficiales por ·los ciudadanos y con el deber de proteger y
fomentar su conocimiento y utilización, nada se opone a que los
poderes públicos prescriban, en el ámbito de sus respectivas
competencias, el conocimiento de ambas lenguas para acceder a
determinadas plazas de funcionario o que, en general, se considere
como un mérito entre otros (como expresamente se prevé) el nivel
de conocimiento de las mismas: bien entendido que todo ello ha de
hacerse dentro del necesario respeto a lo dIspuesto en los arts. 14
y 23 de la C.E., y sin que en la aplicación del precepto legal en
cuestión se produzca discriminación. En definitiva, el empleo del
euskera implica la provisión de los medios necesarios, y entre ellos,
la presencia de personal vascoparlante, tanto en la Administración
de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco como en la periférica
del Estado, en los términos señalados por la sentencia de este
Tribunal 76/1983. de 5 de agosto, «como. modo de garantizar el
derecho a usarla por parte de los ciudadanos de la respectiva
Comunidad». y en relación con la previsión expresa que con
respecto a este articulo hace la dispoSIción adicional tercera.

En el presen:te momento, no cabe enjuiciar sino la norma legal
recurrida, que no -es, en sí misma, inconstitucional. sin que quepa
presumir. conforme a su contenido, una aplicación contraria a la
Constitución. Lo impugnable sería entonces dicha aplicación.

Las observaciones hechas por el representante del Gobierno
respecto a los números 2 y 3 del mismo articulo, no constituyen
una impugnación de los mismos, por lo que no procede un
pronunciamiento de este Tribunal sobre ellas; lo que i~ualmente
puede decirse respecto de las consideraciones sobre la disposición
adicional tercera de la misma Ley'. Baste recoger, con respecto al
número 2, que la exigencia del bilingüismo ha de llevarse a cabo
con pn criterio de razonabilidad y proporcionalidad desde la
perspectiva de lo dispuesto en los arts. 23.2. 139.1 y 149.1.1.° de la
Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
. POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

1.0 Estimar parcialmente el recurso y,en consecuenci~decla
rar la inconstituclOnalidad de los arts. 8.3 y 12.1 Yel inciso final del
arto 6.2 (<<En caso de no haber acuerdo se utilizará la que dispon~
la persona que haya promovido el expediente o procedimiento, S10
perjuicio del derecho de las partes a ser informadas en la lengua que

¡
¡

¡
1
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Voto particular queJormuJa el Magistrado don Luis Díez
Picaza a la senzencia dictada en el recursO de inconszizu
cionalidad número 169/1983.

No companÜ) en sus líneas generales, la fundamentación de esta
sentencia, ni algunas ~e las más imponantes decisiones que en ella
se adoptan. No creo Que exista un título competencial específico y
concreto sobre la «lllateria lingüística». El arto 6.'0 del Estatuto de
Autonomía del ~aís. Vasco contiene !ilgunas .t:eglas sobre el uso del
euskera, pero no atnbuye competenCIas especíñcas a la Comunidad
Autónoma.. Creo que con independencia del tratamiento Q\le el
fenómeno li~stico puede recibir como bien cultural, en Drecho
la lengua es mstrumento de comunicación, que se inserta o se
i~troduce en actos, relaciones y situaciones jurídicas de signo muy
dIferente. P~~ ello, la compete~cia para dictar una regula.ción sobre
la lengua unlizada en la comumcación corresponde a Quien la posea
para ~~r los actos, relaciones y situaciones jurídicas a que la
com~ruca~ón~ refiere. Con ello quiero decir Que la regulación que
ha SIdo discuuda en. este recurso me parece que no viola la
Constitución desde el punto de vista material, porque se adapta a
lo que se entiende por eooficialidad de las lenguas; mas entiendo
también que la Comunidad Autónoma del País Vasco se extrali
mita al regular al socaire de la lengua algunas materias que no
corresponden a su específica competencia. Ello ocurre señalada·
meqte en dos. car:nPos, Que son, respectivamente, el de las Adminis
traclOpes penféncas del Estado y el procedimiento administrativo
realizado-ante ellas y el campo de la Administración de Justicia y
~el Derecho Procesal. Frente a ello no me ~ece que se pueda decir'
s1II1pl~mente que la regulación establecIda en estos campos es
matenalmente correcta,. pues el problema no es de corrección
material de la normativa, sino el de ··'titulo competencial de
disciplina, áreas respecto de las cuales no se extiende el poder
normativo de la Comunidad Autónoma.

Madrid a veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y
seis.-Luis Díez Picazo.-Finnado· y rubricado.

en el recurso de inconstitucionalidad registrado con el número
517/1983, promovido por el Presidente del Gobierno, representado
por el Abogado del Estado, contra los arts. 4.2 y 6.1 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 7/1983, de 18 de abril, de normalización
lingüística en Catalunya. Ha comparecido el Parlamento de Cata-

la siguiente

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

tucioIlalidad de los artículos en cuestión vaciándolos de contenido
en lo que se refiere a la Administración Civil y Militar del Estado,
y reduciéndolos así, cuando mucho, a· simples expectativas.

Del mismo modo se preSCIVa la leptimidad constitucional del
arto 9, que, se dice, «00 impone obligación alguna del uso del
euskera a la Administración de Justicia». La inconstitucionalidad
del precepto, en este caso total, puesto que no existe una Adminis
tración de Justicia propia del País Vasco, resulta evidenciada por
el hecho de que su contenido es e! .mismo de una posterior Ley

. estatal. Resulta claro, en efecto, que si los derechos establecidos ~r
la Ley Vasea en cuanto al uso del euskera ante la Administración
de Justicia han sido consagrados en términos generales por una Ley
del Estado (en el caso, la Ley Orgánica 6./1985. del Poder Judicial,
arto 231), 'uno de los dos legisladores, el comunnario o el estataloha
sobrepasado los limites de su competencia propia, y el art. 149.1.5. de
la Constitución no deja lugar a dudas sobre la titularidad compe
tencial en lo que:. toca a esta materia.

Mi disenti.."Diento en cuanto a la decisión adoptada por la
':'"\yoria en cuanto al art. 12,1 de la Ley. in).pugnada, se basa, por
ulnmo, tal vez en un distInto .entendiwcnto de la expreSión
«títulos académicos y profesionales» ene! arto 149.1.30 de la
Constitución, pero sobre todo en una distinta apreciación de la
naturaleza propia del título de «traductor jurado». En la práctica
común esa titulación implica sólo que· tienen carácter oficial las
traducciones hechas por quien la poSee, que pueden· ser así
presentadas como traducciones fidedignas ante la Administración
que otorgó el título. Este tiene por ello, eII mi opinión, carácter
administrativo, y la Comunidad Autónoma del País Vasco dispone
de plena competencia drivada de su potestad de autoownización
~ regular las condiciones necesarias para su obtención·y e.xpedi
Clon.

Madrid a veintiséis de junio' de· mil novecientos ochenta y
seis.-FrancisC'o Rubio LJorente,-Firmado y rubricado.

Pleno. Recurso. de inconszizuciona/idad número
517/1983. Sentencia número 83/1986. de 26 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Gloria Begué
Cantón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente;
don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon González
Regueral, don Carlos de la Vega Bcnayas, don Eugenio Díaz Eimil,
don Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

Voto, panicular que formula el Magistrado don Francisco
RublO L/arente a fa sentencia dictada en el recurso de
inconstitucionalid~ número 169/1983.

He disentido en el presente asunto de la opinión· sustentada por
la mayoría de mis colegas que, en la mía, no aplica adecuadamente
el sistema de delimitación de competencias que resulta de la
Constitución y del Estatuto de Autonomía del País Vasco y opera
con un concepto de Derecho público subjetivo que reduce esta

,categoría central del Estado de Derecho a la condición de mera
expectativa cuya satisfacción se defiere a un indefinido futuro, Este
disentimiento se concreta en la decisión adoptada respecto de los
arts. 6.,9, 13 Y 14, de una parte, y respecto del artículo 12, de la otra.

MI diferenCla de oplDlón en 10 que toca a los artículos a los que
en primer lugar me refiero no nace de la duda de que los
ciudadanos del País Vasco tengan derecho a conocer y usar las dos
lenguas allí oficiales o a relacionarse en cualquiera de ellas con los
organismos públicos allí radicados, sino del convencimiento de que
tal dere,ehono altera el ámbito competencial_de1 Estado y de la
ComuDJ-dad Autónoma, y de que, por consiguiente, la única VÍa
jurídicamente posible para asegurar su efecti\;dad es la de que el
Estado, de una parte, y la Comunidad Autónoma, de la otra,
impongan a las Administraciones, O.rganis-m.os y Entidades que de
cada uno de ellos dependen, los 'deberes correlativos a ese derecho
de los ciudadanos vascos. Es cierto que «puede la Corp.'unidad
Autónoma enunciar el alcance de la cooficialidad· que se deriva
inmediatamente de la Constitución y de su Estatuto de Autono
mía», COIPa sostienen mis colegas en el fundamento quinto, pero
no menos obvio es que precisamente porque se trata de enunciar
lo que ya existe, no se silUe ahí en modo alguno que pueda en
!82ón de ello, imponer obllgaciones que por otro título na pudiera
Imponer.

Tres de los artículos ahora en consideración (6, 13 Y 14) no son
contrarios a la Constitución y al Estatuto por su contenido (el
primero de ellos en la interpretación que de él se hace- en la
sentencia) y, ~r tanto, son absolutamente inobjetables si se les
entiende ~fendos sólo a .los órpnos de la Administración vasca.
Sucede, Sln embargo, que contienen normas que no son válidas
sólo para esa Administración,. sino también para los órganos y
establecimientos de la Administración Civil y Militar del Estado
radicados en el territorio del País Vasco y respecto de ellos en la
Comunidad Autónoma.carece de competencia para imponer debe
res estructurales o funcionales. En lugar de declararlos así, la
mayoría de mis colegas han declarado su conformidad con la
Constitución y el Estatuto de Autonomía a partir de un argumento
cuyo núcleo es la idea de que tales preceptos no crean para el
Estado obligación alguna inmediatamente exigible, puesto que la
propia Ley ~ ~fiere a la p~ogresividad en el ejercicio de los
derecbos lingúisllcos [arto 6.1.1.f.)J Y al acuerdo de la Comunidad
Autóno.rna ~D Jos órganos del Estado para promover la progresiva
normalizaCIón del uso del euskera en la Administración estatal
dentro del País Vasco (D. A. tercera). Como es evidente, este
&rgu_mento, no del todo congruente, a mi juicio, COD los principios
de los Que la mayoría "arranca en cuanto a la competencia de la
Comunidad Autónoma en materia lingüística, sólo salva la consti-

deseen») de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del Parlamentc
Vasco. básica de normalización del uso del euskera.

2.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiques< en el «Boletín Oficial del Estado.:

Dada en Madrid a veintiséis de junio de mil ...novecientos
ochenta y seis.....Pirmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Bogué Canton.-An8el Latorre Segura.-Francisco Rubio Un-

. rente.-Lws Diez Picazo y Ponce· de León.-Antonio Trovol
Serra.-Fernando García·Mon .González·Rogueral.-Carlos de' la
Vega Benayas.-Eu8eniO Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero
Bravo-Fe:rrer.-JesÚs LeguiQa Villa.-Luis López Gue
rra.-Rubncados.


